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VISTO:
Este expediente por el cual el Centro de Estudios e Investigg

ciones de la Integración Latinoamericana de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba hace saber sobre la realiza_/
ción de las "111 Jornadas Universitarias de Integración Latinoamericana", so e,

licitando a la vez el auspicio para las mismas; y

CONSIDERANDO:
Que el referido acontecimiento se llevará a cabo en la sede

de la Universidad Nacional de Córdoba, entre el 8 y 11 de Noviembre próximo;
Que los objetivos de las jornadas son el análisis en ámbito /

universitario del desarrollo de los procesos de Integración Regional durante
el último lustro; el estudio de los instrumentos convencionales destinados a
lograr la unión latinoamericana y de los mecanismos implementados; la elabora
ci6n y aprobación de un esquema que permita la participaci6n institucional d~
América Latina en la programación, ejecución y evaluación de los procesos de
integraci6n regional, etc.;

Que la finalidad que se procura es concluir con el período de
marginac10n de la Universidad en el estudio de los problemas de la región y /
contribuir en la creación de los canales que permitan hacer efectivo su apor_
te a la solución de los mismos;

Que la Facultad de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales
aconseja se otorgue el aludido auspicio;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO lO._Conceder el auspicio oficial de la Universidad a las 111 JORNADAS
UNIVERSITARIAS DE INTEGRACION LATINOAMERICANA a realizarse en la ciudad de C6r
doba desde el 8 al 11 de Noviembre del corriente año, organizadas por el Cen_
tro de Estudios e Investigaciones de la Integración Latinoamericana de la Fa_
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTICULO 2°._Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos._
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